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RESOLUCION N” 90.1.1.1. 99 1 

SUPERINEIDENTE DE COMPAÑIAS, 
ENCARGADO MEDIANTE RESOLICION N* ADM.9026€ DE 6 DE JULEO DE 1990 

CONSIDERANDO : 

QUE el 30 de myo de 195%, se ams otorgado ante el Notario 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y reforea de estatutos de “AUREAD VERITAS ECUADOR S3.A.*5 

QUE «el señor ingeniero Ermerto Recalde. en su calicad de 
Gerente General de la compañia, con el patrocinio del docror Juan 
Carlos Bustemante, ha solicitado la apcoDación de la indicada 
escritura pubiica 4 cuyo eferio he presentado tres coplas 
osrtíficadas de la «isa; 

¿UE «el Ministerio de Industrias Towercio, Integración y 
Pesca, mediante Resolución Ni 326 de ¿3 de abril de 1990 autoriza 
a la compañia "BUREAUY VERITAS S.A.', de recionalídald frarcasa, 
para que intervenga en el presente aumento de capital; 

UE el Departamento de lasperrion de Zoaepulles Anouinas Y 
Extranjeras de la intendencia de Inspección y Control a presentado 
el inforze favorable iv. 5X-110C.1AfR 20 0041 <e 79 de Jusio se 
13953 

(HE. €l Departamento Juridico e: Cora idas Anoniaes Y Extranjeras 
de la intendencia de Derecho Sociotario axliante memorando Wo. 
DJ.CAB. 90.399 de 9 de julio de 199%, ha esitido informe favorable 
para la continuación dei trámite, Un vea que considera le se 
ha dado cuapliaiento a los requisitos legqedles respectivos; 

En ejercicio de lás atripuciones gue le confiere la 1ey3 

  

RESUELVS: 

IBPICULO PKINEBO.- APROBAR: a) el aumento de capital cie ' BUREA 
VERIZAS ECUADOR 3.A,' por TREINTA Y CIRO MHILIONES 21% SICRES 

(a/ .35'009.069), con lo que asciende e CUARENTA Y CINCO MILLONSS 
DE  SOCRES  (8/43*009.090) dividido en 45.49% acciones. ordinarias 
y nmominativas de UN MIL SUCRES (s/.1 900) de valor cada unas y, 
D) la reforma de estatutos constante en la referida escritura 

pública. , : 

ARTICULO SEGUNDO — DISPONER que el Notario Seguro Jel cantón 
adiio tome nota sl margen de la matriz de la escritura ¡¿ública 
Gue se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 

l razón de esta apotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inmecciba la indicada escritura pública Junto con la 
presente Resolución, archive una copia de la misma y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción aque se ordena; y, 

Mb cumpla con las demás prescripciones contenidas en la ley de 
foegistro, 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 

ápote al margen de la matriz de la escritura pública de 5 de junio 
Pod 1989 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sos estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueva por la presente Resolución 
y zienbe razón de esta arotación. 

MICULO QUIERO.” DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se pablique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
ef Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y. firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a tá vii 1990 

  
 


